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78/ISR Solicitud de autorización para enajenar acciones a costo fiscal y aviso para presentar el acta de asamblea 
protocolizada con motivo de la suscripción y pago de capital una vez enajenadas las acciones a costo fiscal. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Obtener autorización para enajenar acciones a costo fiscal y presentar el 
aviso para exhibir el acta de asamblea protocolizada con motivo de la 
suscripción y pago de capital, una vez enajenadas las acciones 
correspondientes. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Autorización: 
• Personas físicas o morales propietarias de las 

acciones que deseen enajenar. 
• Representante común o apoderado legal de los 

propietarios de las acciones que deseen enajenar. 
Aviso: 
• Personas físicas o morales que hayan sido 

autorizadas para enajenar acciones a costo fiscal. 
• Representante común o apoderado legal de las 

personas físicas o morales que hayan sido autorizadas 
para enajenar acciones a costo fiscal. 

• Autorización: Con anterioridad a la enajenación de 
acciones. 

• Aviso: en un plazo máximo de treinta días naturales, 
contados a partir de la protocolización del acta de 
asamblea. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
www.sat.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Tratándose de la solicitud de autorización para enajenar acciones a costo fiscal: 
1. Ingresa al Portal del SAT a través de la liga señalada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, da clic en 

Trámites y servicios / Más trámites y servicios / Herramientas de cumplimiento / Consultas, autorizaciones, 
avisos y seguimiento de trámites en línea / Autorizaciones / Autorización para enajenar acciones a costo 
fiscal y en el apartado Pasos a seguir da clic en Ingresa, o bien, selecciona la siguiente liga: 
https://wwwmat.sat.gob.mx/tramites/login/96304/solicita-autorizacion-para-que-enajenes-acciones-a-costo-fiscal 

2. Captura tu RFC e ingresa con tu e.firma o Contraseña y selecciona Enviar. 
3. Después de leer los términos y condiciones de uso del sistema de consultas y autorizaciones-condiciones generales, 

elige Acepto. 
4. Selecciona la opción Autorizaciones. 
5. En el apartado de modalidad elige Enajenar acciones a costo fiscal / Siguiente. 
6. Revisa tu información y oprime Siguiente. 
7. Captura la información de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones y de las personas involucradas, y 

elige Siguiente. 
8. Selecciona Guardar y captura la información sobre los datos de promoción y elige Siguiente. 
9. Selecciona la opción correspondiente a hechos y medios planteados, señala si estás sujeto a facultades de 

comprobación, selecciona, según corresponda, las manifestaciones bajo protesta de decir verdad señaladas y oprime 
Siguiente. 

10. Selecciona en el apartado de documentos que se ofrecen o se adjuntan a la promoción, los documentos que 
adjuntarás a la solicitud y elige Siguiente. 

11. Selecciona el tipo de documento que vas a adjuntar, oprime Seleccionar e identifica el documento digitalizado en 
formato PDF que contiene la información que exhibirás y elige Adjuntar (debes realizar este paso cada que adjuntes 
un documento y oprime guardar), finalizada la carga de todos los archivos en PDF selecciona Siguiente. 

12. Firma la solicitud con tu e.firma y resguarda los documentos generados por el sistema. 
13. Consulta el estatus del trámite realizado, para ello, ingresa a www.sat.gob.mx da clic en Trámites y servicios / Más 

trámites y servicios / Herramientas de cumplimiento / Consultas, autorizaciones, avisos y seguimiento de 
trámites en línea / Seguimiento a trámites / Atiende requerimientos de información por parte del SAT y en el 
apartado Pasos a seguir da clic en Ingresa, o bien, selecciona la siguiente liga: 
https://wwwmat.sat.gob.mx/tramites/login/93505/localiza-tus-tareas-pendientes-derivadas-de-una-solicitud-de-
consulta-o-autorizacion-en-linea 
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14. Captura tu RFC e ingresa con tu e.firma o Contraseña seguidos de Enviar; 
15. Registra en el campo Número de Asunto el número de asunto generado en tu trámite y elige Buscar, para visualizar 

si la autoridad ha emitido algún requerimiento de información. 
16. En caso de obtener resultados, pasa al numeral 17 y posteriormente al numeral 18, en caso de no obtener resultados, 

pasa al numeral 18. 
17. Atiende el requerimiento emitido por la autoridad, en el plazo de 10 días, contados a partir del día hábil siguiente al 

que surta efectos legales la notificación correspondiente. 
 Lo antes señalado, podrás hacerlo conforme a la Guía para atender requerimientos de información por parte de la 

autoridad, misma que podrás identificar en www.sat.gob.mx, da clic en Trámites y servicios / Más trámites y 
servicios / Herramientas de cumplimiento / Consultas, autorizaciones, avisos y seguimiento de trámites en 
línea, sección Material Adicional y Documentos Relacionados. 

18. Con base en el análisis de la información y documentación proporcionada y en el ejercicio de sus atribuciones, la 
autoridad emitirá una resolución debidamente fundada y motivada negando o autorizando tu solicitud, misma que se 
notificará a través de buzón tributario en el plazo de 3 meses, contados a partir de la fecha en que se recibió tu 
solicitud. 

Tratándose del aviso para presentar el acta de asamblea protocolizada con motivo de la suscripción y pago de 
capital, una vez que se enajenen las acciones a costo fiscal: 
1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga señalada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, da clic en Trámites y 

servicios / Más trámites y servicios / Herramientas de cumplimiento / Consultas, autorizaciones, avisos y 
seguimiento de trámites en línea / Avisos / Aviso del acta de asamblea protocolizada de la suscripción y pago 
de capital en la enajenación de acciones y en el apartado Pasos a seguir da clic en Ingresa, o bien, selecciona la 
siguiente liga: https://wwwmat.sat.gob.mx/tramites/login/50604/presenta-tu-aviso-del-acta-de-asamblea-protocolizada-
con-motivo-de-la-suscripcion-y-pago-de-capital-en-la-enajenacion-de-acciones,-una-vez-que-has-sido-autorizado-
para-enajenar-acciones-a-costo-fiscal. 

2. Captura tu RFC e ingresa con tu e. firma o Contraseña y oprime Enviar. 
3. Verifica tu RFC, nombre, denominación o razón social. 
4. Selecciona en el apartado de Periodo, el ejercicio que corresponda a la presentación del aviso. 
5. Selecciona en el apartado de Aviso que presenta, Enajenación de acciones, aviso ficha 78/ISR. 
6. Captura la información que corresponda para la presentación de tu aviso en el apartado de Manifiestos. 
7. En el apartado Adjuntar archivos, elige Examinar para seleccionar la documentación que vas adjuntar, después 

elige las opciones Abrir / Adjuntar, verificando que el nombre del archivo sea correcto. 
8. Selecciona Enviar y guarda el acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 
En tu solicitud de autorización deberás presentar archivo digitalizado que contenga: 
1. Las actas constitutivas de todas las sociedades que intervienen en la operación, en su calidad de sociedad(es) 

emisora(s) y adquirente. 
2. Organigrama del grupo donde se advierta la tenencia accionaria directa o indirecta de las sociedades que integran el 

mismo, en donde se deberá reflejar la estructura jerárquica antes y después de la enajenación. 
3. Instrumento notarial en el cual se advierta la tenencia accionaria o participación en el capital social de las personas 

que integran el grupo que se reestructura, tanto de la(s) sociedad(es) emisora(s), como de la sociedad adquirente la 
cual deberá coincidir con la tenencia accionaria o participación en el capital social, señalada en los Libros de Registro 
de Acciones Nominativas o en el Libro de Variaciones de Capital, así como en el borrador del contrato de enajenación 
de acciones que se exhiba. 

4. Libro de Registro de Acciones Nominativas y, en su caso, el Libro de Variaciones de Capital, certificados por el actual 
secretario del Consejo de Administración o el Administrador Único, según corresponda, donde se advierta la tenencia 
accionaria o participación en el capital social de las personas que integran el grupo que se reestructura, tanto de la(s) 
sociedad(es) emisora(s), como de la sociedad adquirente, misma que deberá coincidir con la tenencia accionaria o 
participación en el capital social, señalada en el instrumento notarial así como en el borrador del contrato de 
enajenación de acciones que exhiba. 

 La certificación antes citada, consiste en la manifestación expresa que realice el secretario del Consejo de 
Administración o el Administrador Único, según corresponda, donde haga constar que los Libros de Registro de 
Acciones Nominativas o los Libros de Variaciones de Capital que exhibe, coinciden fielmente con el original de dicho 
documento, el cual se encuentra en poder de la sociedad (señalar la denominación o razón social de la persona moral 
que corresponda). 

 Si de los documentos señalados en los numerales 3 y 4 no se desprende que las acciones tienen derecho a voto, 
deberá exhibir los certificados de tenencia accionaria de las sociedades que integran el grupo que se reestructura, 
tanto de la(s) sociedad(es) emisora(s), como de la sociedad adquirente, en los que se señale que las acciones tienen 
derecho a voto, considerando como tal el escrito donde se manifiesten los valores por unidad de la tenencia 
accionaria de las personas que integren el grupo, así como si están o no colocadas dentro del gran público 
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inversionista, firmados por el actual secretario del Consejo de Administración o el Administrador Único, bajo protesta 
de decir verdad. 

5. Instrumentos notariales en los que conste el nombramiento del secretario del Consejo de Administración o del 
Administrador Único que haya firmado las certificaciones de los Libros de Registro de Acciones Nominativas o, de los 
Libros de Variaciones de Capital, así como los certificados correspondientes, y la copia de su identificación oficial 
vigente, misma que deberá corresponder a cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones;  punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso 
A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

6. Papeles de trabajo que acrediten la determinación preliminar del costo promedio de las acciones que se pretenden 
enajenar, conforme a los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR, así como aquella documentación que lo soporte. 

7. Borrador del contrato de enajenación de acciones en el que se señale tanto las acciones de las que se tiene la 
propiedad en la(s) sociedad(es) emisora(s), como las acciones que se desean enajenar, asimismo que el precio de 
las mismas será el equivalente a su costo promedio, determinado a la fecha de su enajenación conforme a los 
artículos 22 y 23 de la Ley del ISR y que la contraprestación consiste en el canje de acciones en términos del artículo 
24, fracción V de la Ley del ISR. En ambos casos, la contraprestación no deberá comprender bienes o derechos 
distintos al canje de acciones ni incluir modalidades en las obligaciones de las partes, tal es el caso de cláusulas 
suspensivas ni términos monetarios. 

 En dicho documento se deberá incluir la siguiente leyenda: “El presente documento constituye únicamente un 
borrador del contrato que deberán celebrar las partes una vez que obtengan la autorización para la enajenación de 
acciones a costo fiscal en los términos del artículo 24 de la Ley del ISR”. 

8. Señalar de manera detallada todas las operaciones relevantes que haya realizado dentro de los cinco años 
inmediatos anteriores a la presentación de la solicitud de autorización, conforme al artículo 24, fracción XI de la Ley 
del ISR. 

 Para tales efectos, se considerarán operaciones relevantes, las referidas en el artículo 24, cuarto párrafo de la Ley del 
ISR. 

9. Cuando la solicitud sea presentada por el representante común o apoderado legal se deberá adjuntar el Instrumento 
para acreditar la representación (copia certificada), o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas 
ante las autoridades fiscales o ante Notario o Fedatario Público (original o copia certificada). 

Tratándose del aviso para presentar el acta de asamblea protocolizada con motivo de la suscripción y pago de 
capital, una vez que se enajenen las acciones a costo fiscal, la documentación que deberás enviar digitalizada, es la 
siguiente: 
1. Acta de asamblea protocolizada ante Fedatario Público con motivo de la suscripción y pago de capital por las 

acciones que se reciban, haciéndose constar en dicha acta la información relativa a la operación, con los requisitos 
establecidos en el artículo 29 del RLISR. 

2. Libro de registro de acciones nominativas y el libro de variaciones de capital cuando se trate de personas morales que 
se encuentren obligadas en términos de la LGSM, en términos del artículo 29 del RLISR. 

3. Cuando el aviso sea presentado por el representante común o apoderado legal se deberá adjuntar el Instrumento 
para acreditar la representación (copia certificada), o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas 
ante las autoridades fiscales o ante Notario o Fedatario Público (original o copia certificada). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con tu e.firma. 

• Contar con tu Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Autorización: Realiza los pasos señalados en los 
numerales 13, 14, 15 y 16 del apartado ¿Qué tengo que 
hacer para realizar el trámite o servicio? para consultar el 
estatus de tu solicitud. 

Aviso: Trámite inmediato. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Autorización: 
• Con base en el análisis de la información y documentación proporcionada y en el ejercicio de sus atribuciones, la 

autoridad emitirá una resolución debidamente fundada y motivada negándote o autorizándote, misma que te notificará 
a través de buzón tributario. 

• Consumado el plazo de 3 meses sin que la autoridad notifique la resolución, se entenderá que la autoridad resolvió en 
sentido negativo. 

Aviso: Acuse de recibo. 
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Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Autorización: 3 meses, contados a 
partir de la fecha en que se recibió tu 
solicitud, conforme al artículo 37 del 
CFF. 

Aviso: Trámite inmediato. 

Autorización: En cualquier momento 
mientras no te desistas de la solicitud. 

Aviso: No aplica. 

Autorización: 10 días, contados a partir 
del día hábil siguiente al que surta 
efectos legales la notificación del 
requerimiento correspondiente. 

Aviso: No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Autorización: Acuse de recibo, acuse de términos y 
condiciones, constancia de firmado electrónico de 
documentos y posteriormente, la respuesta electrónica a tu 
solicitud. 

Aviso: Acuse de recibo. 

Autorización: A partir del día siguiente al que surta efectos 
la notificación de la autorización y hasta que se lleve a cabo 
la enajenación de acciones. 

Aviso: Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. 
Excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

• Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias 

• Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

• MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

En caso de que la autoridad fiscal, en el ejercicio de sus facultades de comprobación, detecte que la reestructuración carece 
de razón de negocios, o bien, que no cumple con cualquiera de los requisitos a que se refiere el artículo 24 de la Ley del 
ISR, quedará sin efectos la autorización y se deberá pagar el impuesto correspondiente a la enajenación de acciones, 
considerando el valor en que dichas acciones se hubieran enajenado entre partes independientes en operaciones 
comparables, o bien, considerando el valor que se determine mediante avalúo practicado por persona autorizada por las 
autoridades fiscales. El impuesto que así se determine lo pagará el enajenante, actualizado desde la fecha en la que se 
efectuó la enajenación y hasta la fecha en la que se pague. 
Autorización: La documentación e información antes señalada, deberá digitalizarse en formato PDF, sin que cada archivo 
exceda los 4 MB, si el peso del archivo es mayor, debes ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que cumplan con el 
tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos de la solicitud electrónica. 
Aviso: En relación con los documentos que se deben presentar digitalizados, deberás ingresarlos de acuerdo con el 
numeral 7 del apartado ¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio?, correspondiente al aviso. 

Fundamento jurídico 

Artículos 18, 19 y 37 del CFF; 22, 23 y 24 de la LISR; 26, 28 y 29 del RLISR; Reglas 3.2.26. y 3.2.27. de la RMF. 

 


